
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARÍA. No. 50001311000120210030200. 

Villavicencio, cinco (5) de noviembre de 2021. Al Despacho la presente 

demanda junto con la subsanación para resolver. Sírvase proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTO 

 

Villavicencio, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 83 y 84 del C. General del Proceso 

y demás normas concordantes, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 577 ibidem, 

se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE MUERTE PRESUNTIVA 

POR DESAPARECIMIENTO del señor JUAN PABLO MOJICA HERRERA que 

por intermedio de apoderado presentó la señora PAOLA ALEJANDRA TIUSO 

MURILLO en representación de su menor hijo e hijo del presunto desaparecido 

PABLO ANTONIO MOJICA TIUSO. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso de 

JURISDICCION VOLUNTARIA de conformidad con el Art. 579 y 584 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese al agente del Ministerio Público para los fines pertinentes. 

 

Emplácese por medio de EDICTO al Desaparecido JUAN PABLO MOJICA 

HERRERA, conforme lo dispone el Numeral 1° del Art. 584 del C General del 

Proceso en concordancia con el numeral 2 del Art. 587 ibidem y el Numeral 2° 

del Art. 97 del C.C. Para tal efecto deberá hacerse las publicaciones un día 

DOMINGO en un periódico de mayor circulación en la Capital de la República 

(Tiempo, La República o El Espectador), en un periódico del domicilio 

conocido del desaparecido (Llano 7 días) y una radiodifusora  de alta sintonía 

del lugar.  

 

Una vez se haga la primera publicación ordenada en el párrafo anterior se 

dispone ingresar la información correspondiente en el Registro Nacional de 

Personas emplazadas donde permanecerá por lo menos (1) un año. 
 

 

   NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 120_  de 13/ DICIEMBRE   

/2021__ 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


